
 
 

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica 

 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SOBRE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITADORES EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRA POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 DE LA LCSP) Y TRAMITACIÓN ORDINARIA 
NÚM. MA 2022 230 01-03 “PLAN MOVECA II ”( Zonas 1 y 3) PLAN PROVINCIAL PARA EL 
IMPULSO DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 23 DEL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGE LA LICITACIÓN. 

 

Preside: 

D. Pablo Miguel López Sánchez, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente. 
 
Asisten: 

D. Abelardo Pérez Calvo, por delegación del Sr. Interventor. 
D. José María González Floriano, por delegación del Sr. Secretario de la Corporación. 

Secretaria: Doña María Victoria Prieto Paniagua, Técnico de Gestión y Administración 
General. 

 
En Cáceres, a 14 de diciembre de 2022, siendo las 10:39 horas, se constituyó la Mesa de 

Contratación, compuesta en la forma precedentemente señalada, para proceder a la apertura 
de las proposiciones presentadas por los licitadores en el expediente de contratación de obra 
N.º MA 2021 32 001 "OBRA CUBIERTA SECADERO HAZA DE LA CONCEPCIÓN" contrato tramitado 
por procedimiento abierto simplificado (artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en adelante LCSP). 

 
 De conformidad con la Cláusula 23 del Modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rige la presente licitación, aprobado por Resolución de fecha 11 de julio de 
2018, por la Presidencia de la Mesa de contratación se procede a efectuar la apertura de las 
proposiciones siguientes, dando lectura a las ofertas presentadas por cada licitador, 
incorporadas como anexo al presente documento. 

 
Seguidamente y finalizado el acto público de lectura de las ofertas, se procede a examinar 

por la Secretaria de la Mesa la documentación administrativa aportada por cada licitador, 
conforme al contenido de la Cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la licitación, del que se concluye que: 

 
 

 Las empresas HIERROS VELASCO Y CAMACHO, S.L. Y PLASFOC, S.A.U. deben 
subsanar la declaración responsable. Por presentar las mismas deficiencias 
subsanables. 

 
 

 
Por otra parte, y a la vista del contenido económico de las ofertas formuladas, ha sido 

realizado el cálculo de aquéllas que pudieran considerarse incursas en valores anormales o 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2T
00

66
P

M
U

50
9R

1Z
V

9W
Z

A
R

5C
C

5O
G

T
P

1
D

IP
C

C
-P

F
2T

00
66

P
M

U
50

9R
1Z

V
9W

Z
A

R
5C

C
5O

G
T

P
1 

| E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

se
gú

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
27

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 O

ct
ub

re
U

R
L

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
:

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

:

M
A

R
IA

 V
IC

T
O

R
IA

 P
R

IE
T

O
 P

A
N

IA
G

U
A

 -
 T

E
C

N
IC

O
 G

E
S

T
IO

N
 Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N
 G

E
N

E
R

A
L 

(D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

P
A

B
LO

 M
IG

U
E

L 
LO

P
E

Z
 S

A
N

C
H

E
Z

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
15

/1
2/

20
22

 1
1:

56
1/

3

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

desproporcionados de conformidad con los parámetros objetivos determinados en la Cláusula 
26 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Para el cálculo de los valores anormales 
o desproporcionados se han tenido en cuenta los grupos de empresas.  

 
A la vista del cálculo efectuado, resultan como ofertas con valores anormales o 

desproporcionados las presentadas por los siguientes licitadores:  
 

 HIERROS VELASCO Y CAMACHO, S.L. 
 
Por ello, los miembros de la Mesa acuerdan otorgar un plazo de cinco días hábiles a los 

licitadores afectados para la remisión de su justificación. Posteriormente, en virtud de las 
justificaciones presentadas y examinadas por los Servicios Técnicos competentes, la Mesa 
procederá a elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de admisión y/o 
exclusión, solicitando la valoración automática de los criterios de adjudicación, cuya propuesta 
se elevará igualmente por esta Mesa al órgano de contratación. 

 
Y siendo las 11:00 horas se levanta la presente Acta que, tras su lectura, firman el 

Presidente y la Secretaria que certifica. 

Cáceres, a la fecha de la firma digital. 

         EL PRESIDENTE                                                                                                                          LA SECRETARIA 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                                                                                        DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
Fdo.: Pablo Miguel López Sánchez                                                                                     Fdo.: María Victoria Prieto Paniagua 
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OBRA: 

EXPEDIENTE: MA 2021 32 001

LOTE Nº: 1                                   

FECHA APERTURA:

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 156.317,27 €              IVA EXCLUIDO

PLAZO 3 MESES

6,74%

-  €                        

145.781,73 €           

6,74% 145.781,73 €           

8,69% 142.728,49 €           

ALTA 148.697,36         2,00%

139.873,92         -2,00%

12,25%

20,00

EMPRESA OFERTA 
ECONÓMICA

% BAJA DIF BM % PTOS 
ECONOM

AUMENTO PLAZO 
GARANTÍA 
(MESES)

PTOS. 
GARANTIA

TOTAL 
PUNTUACIÓN

 ORDEN 

1 LERPA 2002,S.L.U. 146.940,18 6,00% -0,74% 39,176 24,000 20,000 74,826                       6     

2 PLASFOC, S.A.U. 150.064,58 4,00% -2,74% 26,122 24,000 20,000 61,772                       7     

3 CONSTRUCCIONES NARSAN, S.L. 140.495,87 10,12% 3,38% 66,099 24,000 20,000 101,749                       2     

4 ALTAI INGENIERIA, SL 146.484,91 6,29% -0,45% 41,078 24,000 20,000 76,728                       5     

5 HIERROS VELASCO Y CAMACHO, S.L. 137.168,40 12,25% 5,51% 24,000  TEMERIDAD 

6 CONSTRUCCIONES FLAMOR, S.L. 156.267,27 0,03% -6,71% 0,209 0,000 0,000 15,859                       9     

7 CINTRA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION, S.L. 145.140,59 7,15% 0,41% 46,694 24,000 20,000 82,344                       4     

8 VILLAS Y VIALES SL 152.386,00 2,51% -4,22% 16,424 12,000 10,000 42,074                       8     

9 IMHOTEP 2000 CONTRATAS Y SERVICIOS SL 140.279,12 10,26% 3,52% 67,004 24,000 20,000 102,654                       1     

10 JOCOEX,.S.L. 142.590,34 8,78% 2,04% 57,348 24,000 20,000 92,998                       3     

BAJA MEDIA SIN GRUPOS

RECÁLCULO BAJA MEDIA

BAJA TEMERARIA

BAJA MÁXIMA OFERTADA

INCREMENTO DE GARANTÍA MAXIMO OFERTADO

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

APERTURA DE OFERTAS

OBRA CUBIERTA SECADERO HAZA DE LA CONCEPCIÓN

BAJA MEDIA:

IMPORTE DE LA BAJA MEDIA
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